
D!RECCION DESARROILO URBANO Y ECOTOGíA

TICENCIA DE CONSTRUCCIóN

No. Recibo de pato mpal.

PROPIETARIO DEL INMUEBTE

NombTe: TETICIA DEL CARMEN GARZA RoDRIGUEz Y LUCIA cEcILIA GARZA RoDRIGUEz Tipo: LtcENctA DE coNsTRUcctóN

G¡ro y/o CASA HAB|TAC|óN
uso: UNIFAMIUAR

Autor¡zado:

Por construir:

Por regularizar:

Por demoler:
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Rep, legal: * * * * * + * {. * * *,} * + *:i:},i * * * )t t,r.,t {. * *

NombTe: LETICIA DEL cARMEN GARZA RoDRIGUEz Y tUcIA cEcILIA GARZA RoDRIGUEz

Rep. legal: 'l' t * * * + * * * + + * ,1. * + t ,t ,l. * + * * * + * ¡t :t +

DIRECIOR TÉCNICO DE TA OERA

Nombre: :r.,* + * * * * 't * * * r * * * + *,r )t * + * * * * *:i *

DireCCión: *,t + *,t,¡ f r r * * + * * + i + *:i + + * *,t r r:t * Ced. PrOf: + * ¡i *,i,1 + + ¡r r.

DESCRIPclÓN DEt PREDIO

CAIIC: PROLONGACIÓNHIDALGO Numero ofic¡al: 111

Entre calles: ZARAGOZA Y MARIANO ESCOBEDO

Exped¡ente catastral: 01-048-026 Sup. predio: 270.OO M2

La presente licencia de construcción, según el Artículo 33 del Reg
año a partir de la fecha de not¡ficación. y se concede con fundamento e
apartado a) fracciones I lV, del Reglamento orgánico de la Adm¡n¡strac¡ón
para las construcciones del Municipio de García, N

para las Construcciones del mun¡cipio de García, N.L, tendrá una Vigenc¡a de un
d¡spuesto por los Artículo 10, fracc Xlll y 281, de la Ley de Desarrollo Urbano; 15,
blica Municipalde García, Nuevo León; y fracción t, del Artículo 5, del Reglamento

ft--r ó, O''1r'o/
*---.*.Qz*7'-^-'

RE6LAMENTO DE ZONI Y USOS DEL SUELO DEL M Urbano y Ecologfa de 6arcla, deberá señal¿r en las L¡cenci¿s deConstruc<¡ón que expida, elhor¿r¡o de trabaio permitido, a r7:oo horas y los sáb¿dos de 14:oo horas. Se podrán autor¡zar horarios especia¡es de trabejo, sisedemuestr¿ que con su realizac¡ón no se afectan a vecinos o
ARTÍCULO 119.- €n e¡ sitio de la Construcc¡ón deberá la Licenc¡a de Construcción y del plano aprobado-' el propiet¿rio o responsable de l¿s obr¿s en proceso tendrá le

los trabajádores las utili(en como dormitorio perñanente otiempo que duren los trabajos de construcción; ev¡tará
obliSación de <olo(ar un sanitar¡o portátilpor cada 25

ICIPIO DE 6ARCIA, ÑUEVO

será de Iunes a v¡ernes de

Código: CU-TCU-F04 Revis¡ón: 0



DIRECCTON DESARROLLO URBANO Y ECOTOGíA

LICENCIA DE CONSTRUCCIóN

No, Rec¡bo de pago mpal.

0001-00323072

No. Exped¡ente

cBo469l2Ot7

RECLAMENTO PARA LAS CONSTRUCIONES DEL MUNIC]PIO DE GARCIA,N,L

PROCESO CONSTRUCTIVO
CAPÍTULO I

6EN ERALIDADES

ARTfCULO 16.- Una copia de los planos aprobados de edificación, deberá conservarse en la obra durante la eiecución de ésta y estar a disposición de las autor¡dades, el proceso

eficiente supervisión y durante su construcción se deberán tomar las medidas de seguridad necesar¡as para prevenir acc¡dentes.

Durante la eiecución de una obra deberán tomarse las medidas necesarias para no alterar el comportam¡ento ni el funcionamiento de las edificaciones e instalac¡ones en predios

contaminación or¡ginada por la em¡sión de ruido y para Ia prevención y control de la contaminac¡ón atmosférica originada por la emisión de humos y polvos'

necesita el perm¡so colIespond¡ente.
ARTfCULO 18.- Los vehfculos que carguen o descarguen materiales para una obra podrán estacionarse en la vía pública durante los horar¡os que fiie la autor¡dad mun¡cipal

correspondiente
y con apego a lo que disponga al efecto el Reglamento de Tránsito y V¡alidad de Carcía, Nuevo León.

esta obligado a informar a la Secretaría de Seguridad Púb¡ica, Vialidad, Tránsito y Protección Civil, el tiempo que se estima puedan durar dichas obras.

ARTÍCULO 4o.- Los propietarios están obligados a reparar por su cuenta la5 banquetas y guarnic¡ones que hayan deteriorado con motivo de la eiecución de la obra, en su defecto, Ia

alguna sanc¡ón por ocasionar daños en la vfa públ¡ca.

necesario, a fin de impedir elacceso a Ia construcc¡ón.

colindantes o las instalaciones de la vía pública y que o(urran fallas en las paredes o taludes de Ia excavación.

ARTÍCULO 44.- Se tomarán también las precauciones necesarias para impedir el acceso al sitio de la excavación mediante señalam¡ento adecuado y barreras o tapiales.

Los tap¡ales, de acuerdo con 5u tipo, deberán cumplir la5 siguientes disposiciones:

leyendas de pRECAUCION, 5e construirán de tal manera que no obstruyan o imp¡dan la vista de las señales de tránsito, de las placas de nomenclatura o de Ios aparatos y accesorios de

Ios servic¡os públicos, en caso necesario, se sol¡citarán a la autoridad municipal correspondiente su traslado prov¡s¡onala otro lugar.

ll.- De marques¡ña: Cuando lo5 trabajos se eiecuten a má5 de 5.oo m de altura, se colocarán marquesinas que cubran suficientemente la zona inferior de ¡as obras, tanto sobre la

banqueta como sobre los predios colindantes, se colocarán de tal manera que la altura de cafda de los materiales de demolición o de construcción sobre ellas, no exceda de 5.oo m,

repitiéndose en su caso cada 5.oo m.

madera, lám¡na, concreto, mamposteria o de otro material que ofrezcan Ias mismas garantfas de seguridad, tendrán un¿ altura mínima de 2.4oo metros, deberán estar pintados y no

metro5 sobre la banqueta, previa solicitud, podrá la autoridad municipal (orrespondiente conceder mayor supeficie de ocupación de banquetas.

se construya un paso <ubíerto, además deltapial, tendrá (uando meno5 una altura de 2.4o metros y una anchura Iibre de 1 2o metros.
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